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NOTA INFORMATIVA RESPECTO A LA ENTREGA DE MUESTRAS (Expte. CONTR 2025 526158) 

 

 

Expediente CONTR 2025 526158 
Título: SUMINISTRO DE GAFAS Y CUBREGAFAS DE SEGURIDAD PARA LOS BOMBEROS FORESTALES DEL 
DISPOSITIVO INFOCA DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y GESTIÓN INTEGRAL DE EMERGENCIAS DE ANDALUCÍA. 
 
Tal como se indica en el punto 4.B del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, los 
licitadores en base a lo previsto en el artículo 140.3 de la LCSP, deben presentar dentro del plazo de 
presentación de ofertas, lo siguiente: 

1.- Dentro del sobre electrónico único junto con el resto de la documentación, se incluirá: 

 Ficha técnica y/o memoria descriptiva completa del producto ofertado, con el detalle de todos los 
requisitos mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, descripción detallada del 
producto, modelo, referencia, marca o fabricante, instrucciones de uso, limpieza y/mantenimiento, 
plazo de caducidad o en su caso “No caduca”. 

 Declaración de conformidad UE (debe tener el formato que indica el Reglamento UE 2016/425, 
indicando claramente el N.º del certificado UE de tipo del EPI, así como el organismo notificado que 
lo ha emitido y las normas que se cumplen. 

 Folleto informativo en castellano que se exige en la normativa vigente (punto 1.4 del Anexo II del 
Reglamento UE 2016/425) relativo a los Equipos de protección individual (EPI). 

 

2.- En el Registro General de la Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación 

Administrativa sita en Calle Zaragoza nº8 . 41001, Sevilla (Sevilla).”, deben entregar: 

Una muestra física de los artículos ofertados, consistente en gafas de seguridad incoloras, gafas de seguridad 
con filtro solar, cubregafas incoloras y cubregafas con filtro solar que deberán presentarse: 

 En su embalaje original, acompañado del folleto informativo en castellano que se exige en la 
normativa vigente (punto 1.4 del Anexo II del Reglamento UE 2016/425) relativo a los Equipos de 
protección individual (EPI) y donde quede reflejado el lote o fecha de fabricación de la muestra. 

 En caja o paquete debidamente embalado, etiquetado externamente con los datos del licitador, 
número de expediente y título del contrato. 


